
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día 13 de julio de 
2021 a las cinco de la tarde (5:00pm), venció el término de 10 días concedidos en 
el auto anterior a los interesados para que presentaran sus observaciones con 
respecto al AVALUO del bien inmueble embargado y secuestrado en el presente 
asunto. 
 
DÍAS HÁBILES: 29, 30 de junio de 2021, 01, 02, 06, 07, 08, 09, 12 y 13 de julio de 
2021. 
DÍAS INHÁBILES: 03, 04, 05, 10 y 11 de julio de 2021. 
 
Dentro de dicho término, no hubo pronunciamiento alguno. 
 
Finalmente y teniendo en cuenta que el secuestre ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
S&M S.A.S, acepto el cargo mediante correo del 06 de septiembre de 2021. Pasa a 
Despacho del señor Juez para lo de su competencia. 
 
 
Armenia, (Q), 23 de septiembre de 2021.  
 
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2018-00193-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y previo a continuar con el trámite 
pertinente, se requiere al secuestre saliente CARLOS JULIO AREVALO AGUDELO, 
para que aporte el acta de entrega de los bienes dejados bajo su custodia al nuevo 
secuestre ADMINISTRACIÓN JUDICIAL S&M S.A.S y además de ello, de las 
cuentas comprobadas de su gestión. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR  
JUEZ 
 
GPF. 
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